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GOBIERNO DE LA
CIUDAD OE HÉXICO

RESOLUCIÓN AOMINISTRATIVA

c¡udaddeMéxico,a 2 7 NOli,¡23
La subprocuraduríá Amb¡ental, de Protecc¡ón y Bienestar ¿ los Anrmales de la Proauraduría Amb¡ental y del
ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los art¡culos 5 fracc¡ones lV y xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,2I,21 fracción Vll,30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría
Ambieñtal y del Ordenarniento Territor¡al,4 y 51 fracción ll y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo
anal¡zado los elementos conteñ¡dos en elexpediente número PAOT.2022-3960-SPA-289¡I y ¡u5 acumuladog
PAOT.2O22-¿II¡19-SPA-3OiO y PAOf.2O23-69I4-SPA-5029 relac¡onado con las denunc¡as presentadas ante
esteorg¿nismo de5centrali¿ádo, emite la prcsente Resoluc¡ón coñsiderando lossiguientesi-

ATTECEDE¡ITES

5e recib¡ó en esta Ent¡dad una denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡m¡ento de esta
autor¡dad, los siguientes hechos:

(...) No les do de comeL tienen roño y son vorios peÍos son coño 70 (...,) la segunda ref¡ere que f...,) 15
pe¡ros que viven entre heces y oines, ño rcc¡ben olimeoto, se peleon ent¡e ellos, su lod¡¡do es de
lomento, elolot es ¡nsopotloble (,.,)yla ¡e¡cen ref¡ere que f...) E¡¡ este do ñicilio tienen voios peÍos en
pés¡mos cond¡c¡ones, no los cuidon, estón suc¡os, enfeünos de lo p¡el se cÍuzon [sic] y sus beóes [s¡c]
muercn (...) [Ub¡cación de los hechos: calle Doctor Andráde, número 417, colon¡a Buenos Aires,
Alcaldía Cuauhtémocl ¿...)

ATE cró]{ E tr{vEsftcActóx

Para la atenc¡ón de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4
y 25 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambaentaly del Ordenamiento feritorialde la Ciudad de [4éxico;
así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, anteBrado con
motivo de las preseñtes denuncias.

AI,IALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JuRfDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuráduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial conforme a lo establecido en el articulo ll,
fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección á los Animales de la Ciudad de [4éxico, es c siderada
autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los prese
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5,\realizar'\"' 
1

acc¡ones para la protecc¡ón y defensa del b¡enestar animal, así como tener la
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento d€ t

B¡enestar An¡ñat

Las tres denuncias ciudadanas ref¡eren el presunto maltrato ¿

can¡nos ub¡cados en el inmueble local¡zádo en calle Ooctor
Alcaldíá Cuauhtémoc.

u

os ejemplares

, colon¡a Euenos A¡res,

Medélií¡ 202,4¡o piso,.olonia Roó¡ Norte
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Expediente: PAOÍ -2022-3960-SPA-2894
y sus acumulad05 PAOT-2022-4149-SPA-3040

PAOT-2023-6914-SPA-5029
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Al respecto la Ley de Protección á los Animales de la C¡udad de l{éxico, en s! articulo 24 señala que se
(onsideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasioñar dolor, sufr¡miento, poner en
peligro la vida del animal o que afecte su b¡enestar, pdvárlo de a¡re, luz, alimento, agua, espac¡o, abrigo
contra ¡¿ intemperie, cuidados médicos requeridos y álojam¡ento adecuado ¿corde a su especie.

En este sent¡do, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Procuraduria llevó a cabo dos visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo
15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, d¡l¡gencias durante las cuales no fue posible ingresar
al dom¡cilio en cuestión; no obstante, se f¡jaron en lá puerta dél sitio en cuestión mediante instructivo los
oficios PAOT-05-300/210-4464-2022 y PAOT-o5 -3001210-5997-2022, rcspectiváñeñte. Es de señálar que desde
el área comúñ del inmueble de referenc¡a se constató la existeñcia de diversos ejemplares caninos, los cuales
empezaron a ladrar ál percatarse de nuestra presencia; sin embargo, no fue posible obseNarlos toda vez que

se encontraban al ¡nter¡or de la vivaenda en comento.

En este sentido, personal de esta Procuraduría real¡zó una tercera visita de reconocimiento de hechos,

diligencia durante la cuálse constátó lo sigu¡ente:

. La existencia de quince ejemplarés cáninos criollos, todos con una condición corporal ideal de
acuérdo a su talla, los cuales deambulaban libremente al ¡nter¡or del inmueble habitado por su

persoña propietar¡a; dicho sit¡o se observó sucio, con acumulación de heces y olores caracteristicos a

orina.

Derivado de lo observado se real¡zaron las s¡guieñtes recomendaciones:

. Real¡zar la l¡mpieza del lugar.

. Proporc¡onar la atención méd¡co veter¡nária coÍespondiente a los ejemplares caninos qué así

lo requieran.

Eñ este tenor, personal adscrito a esta Entidad real¡zó una cuarta v¡sita de reconocimiento de hechos,

diligencia duránte la cualse constató lo siguientel

. La ex¡stencia de quince ejemplares caninos ciollos, ocho hembras y s¡ete machos, con pelajes de

difereñtes tonalidades, que responden a los nombres dé "Chubaca", "Grande", "Blancá", "Café",
"chiltón", "osa", "NeBrita", "venad¡to", "Negr¿", "Négro", "Pequeño", "Paloma", "viejitá café" y
"Cachorro".
condi(¡ón aorporat y muicul.r. Todos los an¡males de compañía presenta n)u¿
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corporal ideal de acuerdo a su talla, toda vez q!e sus costillas, vértebras lu

óseas, pueden palparse, pero no se veñ, lá ciñtura se ve claramente y h

pecho.

Lugar de aloiamiento. Los eiemp lares caninos 5e encontraban d

y al interior del inmueble en comento, éste últ¡mo luga

del t¡empo y descansar en su lugar de preferencia;

acumulación de heces y orina.
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Atr.¡á yAl¡mcnto. Se adv¡rtieron diversos rec¡p¡entes de plástico qué contenían agua limp¡a y fresca a
su libred¡sposición,yen cuantoa la alimentación de los animales decompañ¡a, a dec¡rde la persona
visitada, se basa en el sum¡n¡stro de croquetas adicionadas con arroz y caldo, proporcionadas dos
veces aldía.
Comportam¡ento, Manteñíán una postura relajada y contacto v¡sual sin manifestar agresióñ,
as¡m¡smo permiten elcontacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmediata;en este
sentido no se detectó que presenten s¡gnos de estrés o aislamiento.
Cond¡a¡ón de s¡lud. Los animales de compañía presentaban los siguientes aspectos: "Chubaca" y
"Paloma" (ectoparás¡tos), "Blanca" (ptosis mamaria), "Grande" y "Vieiita" (uveitis en ojo derecho),
"Negro" (uveítis bifocalcon ceguera), asícomo "Negrita" y "Negra" (alopec¡a geñerálizada y en tren
posterior, respect¡vamente); al respecto, se le erhortó a su persona propietaria a br¡ndarles atención
médica.
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Derivado de lo observado se realizaron las siguientes recomendaciones

. Reálizar la limpieza del lugar.

. Que reciban la atenc¡ón méd¡co veterin¿ria coÍespond¡ente los ejempl¿res caninos que

responden a los nombres de "Chubaca", "Paloma", "Blánca", "Grande", "Viejita", "Negro"
"Negrita" y "Negra".

En segu¡miento a las recomendaciones antes señaladas, personal de esta Entidad realizó una qu¡nt¡ visita de
reconocimiento de hechos en el sitio motivo de denunci¿, dil¡gencia durante la cu¿l no fue pos¡ble ingresar al
domicil¡o en cuestió¡; ño obstante, se fijó en la puertá del sitio eñ cuestión mediante instructivo el of¡cio
PAOT-05-300/210-6284-2023, lo anterior con la finalidad de que la persona prop¡etaria de los ejemplares
caninos motivo de denuncia se presentara en las oficinas de esta Procuraduria; sin embargo, d¡cho
requerim¡ento ño fue atendido.

En este tenor, personal de esta Entidad realizó una sexta visita de reconoc¡m¡ento de hechos, dil¡gencia
durante la cual se constató que la persona prop¡etaria de los ejemplares can¡nos motivo de denunc¡a no l¡evó
a cabo las recomendaciones indicadas con anter¡oridad; al respecto, y toda ve¿ que los animales de
compañía no contaban con las condiciones de bienestar adecuadas, med¡¿nte la promoc¡ón del
cumplimiento voluntario de las d¡sposic¡ones juríd¡cas en materia de b¡enest¿r animal, facultad conferida á

esta Entadad en el artículo 5 fracc¡ón XIX de la Ley Orgán¡cá de esta Procuraduria, es que la
responsable del cu¡dado de los animales de compañíá, hizo entrega voluntaria de doce ejempl
personal de esta Subprocuraduría, a efecto de qle le sean brindados los cuidados d

correspondieñtes. Por lo cuál la PAOT hizo entrega de dichos anirñales de c pa

interesada en brindarles las condiciones de bienestar, mientras que los c
fueron dados en adopc¡ón por su personá prcp¡etar¡a.

Eñ virtud de lo antes e¡puesto, esta Entidad considera proced
conformidad coñ el áftículo 27 fracción vll de la Ley Orgán¡ca de
voluntario de las disposiciones juridicas en materia de bienestar anim¿l

p

resolución, de
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de diversos ejemplares can¡nos localizados en el inmueble
denunc¡ado, esta Eñtidad identificó que éstos no contaban con las condiciones de bienestar
adecuadas; razón por la cual la persoña denunciada los entregó de manera voluntaria a personal de

esta Procuraduría, los cuales fueron entregádos a una persona interesada €n br¡ndarles las

condiciones de bienestar.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigac¡ón y

al estudio de los documeñtos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras
autoridades eñ el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el primer párrafo de este
i.srrumento es de resolverse y se:

------------R E S U E LVE---------
PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de

PROCURADURiAAi,tB!ENIAT Y'ETORDENAMIENfO
¡ERR¡TOXIAT Df !ACIUDAD DT IIÉXICO

IJF PROiT'OÓ¡' Y A EIESTAR

Expediente: PAof -2022-3960-sPA-2894
y sus acumulados PAOT-2022-4149'SPA-3040

PAOT-2023-6914-SPA-5029

o

¡,4éxico.--..-..

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona deñunciante.--....--......--...-.-..-

TERCERo.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta
ProcuradLrria. para su archrvo y resguardo,.

Así lo proveyó y firrna la Mtra. Gabriela 0rtiz 
^4erino, 

Subprocuradora Ambiental, de proteccióñ y Bienestar a
los An¡males de la Procuraduría Amb¡ental v del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de Méxi.o .on
fundame¡to en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuradurí biental y del
0rdenamiento Territorialde la Ciudad de l',1éxico, y 51 fracción XXll de su Reglamento...

C...(e.p.- ti( M.ri.na Boy r¡nborr.ll.- Procuradora AmbentaLy delorde¡áñlentó leritorialdé la ciudad de México- CoMx. Para

RAcluDAD tt{r{ovA
YDEDE ECHO§

McdeLlii 202, 4to piso, colonia Romá Norle
Alc¿L¡ia Cüauhtémo., C.P. 06700, Cr udad de México
i4l 526507a0ext 12310


